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Resolución del Procurador General 
del Estado 

                                                                N° 126-2021-PGE/PG 

 

Lima, 30 de diciembre del 2021 
 

VISTOS: 
 

El Acta N° 008-2021-CPE-PGE de la Comisión de Planeamiento 
Estratégico de la Procuraduría General del Estado de fecha del 22 de diciembre del 
2021; el Informe N° 161-2021-JUS/PGE-OPPM de la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; y el Acta N° 30-2021-PGE de la Trigésima Novena 
Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo de la Procuraduría General del Estado;  

 
CONSIDERANDO: 

  
Que mediante el Decreto Legislativo Nº 1326 se reestructura el Sistema 

Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y se crea la Procuraduría General del 
Estado, como organismo público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, con personería jurídica de derecho público interno y 
autonomía funcional, técnica, económica y administrativa para el ejercicio de sus 
funciones; asimismo, es el ente rector del Sistema y constituye Pliego Presupuestal;  

 
Que mediante el Decreto Supremo Nº 018-2019-JUS se aprueba el 

Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1326, con la finalidad de optimizar el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado, garantizando el desarrollo efectivo de 
las actividades desplegadas por los operadores en beneficio de los intereses del 
Estado;  

 
Que conforme al numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto Legislativo N° 

1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el 
Presupuesto del Sector Público tiene como finalidad el logro de resultados a favor de 
la población y del entorno, el cual se articula con los instrumentos del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico – SINAPLAN; 

 
Que mediante Decreto Legislativo Nº 1088 se creó el Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico – CEPLAN, como órgano rector, orientador y de 
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coordinación del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, y como un 
organismo técnico especializado adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros; 

 
Que la “Guía para el Planeamiento Institucional”, aprobada por 

Resolución de Consejo Directivo Nº 033-2017-CEPLAN/PCD y sus modificatorias, 
establece las pautas para el planeamiento institucional que comprende la política y 
los planes que permiten la elaboración o modificación del Plan Estratégico 
Institucional - PEI y el Plan Operativo Institucional - POI, en el marco del Ciclo de 
Planeamiento Estratégico para la mejora continua; 

 
Que el numeral 6.2, Elaboración y aprobación del POI de la “Guía para el 

Planeamiento Institucional”, establece que la entidad, con base en el POI Multianual, 
toma la programación del primer año para realizar el proceso de ajuste de acuerdo 
con la priorización establecida y la asignación del presupuesto total de la entidad. 
Para ello, una vez aprobado el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), la entidad 
revisa que los recursos totales estimados en la programación del primer año del POI 
Multianual tengan consistencia con el PIA y, de no ser consistente, la entidad ajusta 
la programación, para finalmente obtener el POI Anual; 

 
Que mediante Resolución del Procurador General del Estado N° 05-

2021-PGE/PG, se conforma la “Comisión de Planeamiento Estratégico de la 
Procuraduría General del Estado”, estableciéndose entre sus funciones, determinar 
el plan de trabajo para elaborar o modificar el Plan Estratégico Institucional (PEI) y el 
Plan Operativo Institucional (POI), así como validar el documento del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) y el Plan Operativo Institucional (POI); 

 
Que el artículo 23 del Reglamento de Organización y Funciones de la 

Procuraduría General del Estado, aprobado en su Sección Primera por el Decreto 
Supremo N° 009-2020-JUS, señala que es función de la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, ejecutar y supervisar la formulación y evaluación de 
los planes y programas institucionales; 

 
Que mediante Acta N° 008-2021-CPE-PGE del 22 de diciembre del 2021, 

la Comisión de Planeamiento Estratégico de la Procuraduría General del Estado 
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acordó aprobar el proyecto de Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2022 de la 
PGE, el mismo que debe ser aprobado por el Consejo Directivo de la Procuraduría 
General del Estado; 

 
Que con Informe N° 161-2021-JUS/PGE-OPPM, la Oficina de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización concluye que el Plan Operativo 
Institucional (POI) Anual 2022 de la Procuraduría General del Estado, fue realizado 
por la OPPM en coordinación con los órganos y unidades orgánicas de la PGE, 
obteniéndose a su vez la validación respectiva por parte la Comisión de Planeamiento 
Estratégico; 

 
Que el literal u) del artículo 8 del Reglamento de Organización y 

Funciones de la Procuraduría General del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 009-2020-JUS, señala que es función del Consejo Directivo de la PGE 
la aprobación del Plan Estratégico y el Plan Operativo Institucional de la Procuraduría 
General del Estado; 

 
Que conforme al Acta Nº 30-2021-PGE del 30 de diciembre del 2021 se 

llevó a cabo la Trigésima Novena Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo de la 
Procuraduría General del Estado, que acordó por unanimidad aprobar el Informe Nº 
161-2021-JUS/PGE-OPPM y el Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2022 de la 
PGE, y se emita el acto resolutivo correspondiente; 

 
Que el numeral 9.4 del artículo 9 del Reglamento del Decreto Legislativo 

N° 1326, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2019-JUS, señala que el 
Consejo Directivo de la Procuraduría General del Estado puede disponer que sus 
acuerdos se formalicen por resolución del Procurador General del Estado y se 
publiquen en el portal institucional de la entidad; 

 
Que en atención a los informes, actas y consideraciones expuestas y con 

el visado de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, la Oficina de 
Asesoría Jurídica y la Gerencia General, resulta necesario emitir el acto resolutivo 
correspondiente; 
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De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1088, Ley 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico; el Decreto Legislativo Nº 1326, que reestructura el 
Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría 
General del Estado, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2019-
JUS; el Decreto Supremo N° 009-2020-JUS que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Procuraduría General del Estado; y la Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017-CEPLAN-PCD y sus modificatorias, 
que aprueba la Guía para el Planeamiento Institucional; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- FORMALIZAR la aprobación del Plan Operativo Institucional 

(POI) Anual 2022 de la Procuraduría General del Estado, contenido en el anexo que 
forma parte integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente resolución y del anexo 

que forma parte integrante de la misma en el diario oficial El Peruano y en el portal 
institucional de la Procuraduría General del Estado 
(https://www.gob.pe/procuraduria). 

 
Artículo 3.- ENCARGAR a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 

Modernización de la Procuraduría General del Estado, realizar el seguimiento y 
evaluación del Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2022 de la PGE. 

 
Artículo 4.- DIFUNDIR la presente resolución a todos los órganos y 

unidades orgánicas de la Procuraduría General del Estado, para su conocimiento, 
cumplimiento y fines correspondientes 

 
 Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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Plan Operativo Institucional
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Mediante Decreto Legislativo N° 1326 y su reglamento aprobado con

Decreto Supremo N° 018-2019-JUS, se crea la Procuraduría General del

Estado (PGE) como organismo público técnico especializado adscrito al

Ministerio de Justicio y Derechos Humanos, constituyéndose como ente

rector del Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado, y con la

categoría de Pliego.

El Plan Operativo Institucional (POI) es un instrumento de gestión

institucional que comprende lo programación de las Actividades

Operativas necesarias para ejecutar Acciones Estratégicas Institucionales

definidas en el Plan Estratégico Institucional (PEI), el cual se aprobó en la

PGE mediante Resolución del Procurador General del Estado N® 47-2021-

PGE/PG. Asimismo, establece los recursos totales estimados en la

programación del primer año del PO! Multianuol ajustados al Presupuesto

Institucional de Apertura (PIA).

Al respecto, el presente documento denominado Plan Operativo

Institucional (POI) Anual 2022 de la PGE se encuentra consistenciado con

el Presupuesto Institucional Anual - PIA: en el marco de los disposiciones

establecidas en el numeral 6.2 de la Guia para el Planeamiento

Institucional del CEPLAN', y en base a la estructura orgánica definida en

el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) vigente^; contando

con un total de 58 actividades operativas, y representando un coto total

de S/ 34,474,856, por la fuente de financiamiento 09 Recursos

Directamente Recaudados.

Finalmente, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización en

el marco de las funciones establecidas en el Reglamento de

Organización y Funciones, ha conducido el proceso de elaboración del

POI Anual 2022 en consistencia con el PIA, en coordinación con los

centros de costos, brindando soporte y asistencia técnica en la

aplicación metodológica para la determinación de la programación de

sus actividades operativas, así como del registro en el aplicativo CEPLAN

V.Ol.

^ Aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N" 033-2017-CEPLAN y modificada
con Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N' 053-2018-CEPLAN/PCD y Resolución de

Presidencia del Consejo Directivo N° 016-2019-CEPLAN/PCD.

^ Aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2020-JUS
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I. DECLARACION DE POLITICA INSTITUCIONAL

"Lograr, en ejercicio de su rol rector, la reestructuración, consolidación,
fortalecimiento, y modernización de un Sistema de Defensa Jurídica del

Estado autónomo. independiente. unificado y coherente:

contribuyendo, a partir de una representación y defensa Jurídica
efectiva y oportuna, a salvaguardar los intereses y fines del Estado

peruano en todos los niveles de gobierno, y en los ámbitos nacional,
supranacional e internacional, siendo reconocido como una institución
de excelencia denfro del Sistema de Administración de Justicia del país,

y como modelo en la defensa de los intereses del Estado a nivel

internacional".

A fin de cumplir con esto Declaratoria, se elaboraron lineamientos de

política que constituyen la línea de acción que la Procuraduría General

del Estado seguirá pora el periodo del 2021 al 2024:

Lineamientos de Política:

1. Implementary fortalecer la gestión institucional e instituclonalidad

de la Procuraduría General del Estado.

2. Fortalecer la autonomía e independencia de la Procuraduría

General del Estado y, en consecuencia, de todos las y los

procuradores públicos en el ejercicio de sus fundones.

3. Promover el posidonamiento institucional de la Procuraduría

General del Estado en lo estructura del Estado peruano y en la

región latinoamericana.

4. Impulsar la eficiencia y eficacia en la defensa de los intereses del

Estado, en el ámbito nacional, supranacional e internacional:

desarrollando los acciones pertinentes para el cumplimiento de

sentencias

5. Fomentar la alta especialización en los operadores del Sistema

Administrativo de Defensa Jurídica del Estado.

6. Garantizar el adecuado Régimen Disciplinario Funcional del

Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado.

7. Fortalecer el desarrollo normativo y regulatorio del Sistema

Administrativo de Defensa Jurídica del Estado.

8. Velar por lo adecuado implementación y operotividad de las
procuradurías públicas a nivel nacional.
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Asimismo, se establecieron principios institucionales que regirán en la

entidad y que deben compartir los funcionarios y servidores de lo PGE, los

cuales se encuentran en el marco del orficulo 6 del D. Leg. N° 1326:

Principios institucionales:

Legalidad

•El Sistema está sometido a la Constitución, leyes y demás normas que integran el ordenamiento

jurídico peruano

Autonomía funcional

»Es la potestad que posee el/la Procurador/a General del Estado, procuradores/as públicos y
procuradores/as públicos adjuntos/as de organizar y ejercer sus funciones libre de influencias e
injerencias.

Actuación funcional

>Los/as operadores/as del Sistema actúan conforme a los criterios y lineamientos institucionales
establecidos en la ley.

Responsabilidad

•Los/as procuradores/as públicos y los/as abogados/as vinculados al Sistema son responsables
funclonalmente por el ejercicio indebido y negligente en la defensa jurídica del Estado

Eficacia y eficiencia

>La actuación de los/as procuradores/as públicos se organiza para el cumplimiento oportuno de los
objetivos y metas del Sistema, procurando a efectividad de sus actos, optimizando la utilización de los
recursos disponibles.

Objetividad e imparcialidad

»Los/as procuradores/as públicos ejercen sus funciones a partir del análisis objetivo del caso, de manera
imparcial, descartando toda influencia e injerencia en su actuación

Especialización

'El Sistema garantiza la especialización de los/as procuradores/as públicos mediante la primacía del
carácter técnico y especializado de su labor.

Celeridad

»Los/as procuradores/as públicos y los/as abogados/as vinculados al Sistema tienen el deber de
impulsar el proceso o procedimiento, evitando actuaciones dilatorias que dificulten su
desenvolvimiento o constituyan meros formalismos, sin que releve el respeto al debido proceso o
vulnere el ordenamiento jurídico

Acceso a la ¡nformaclón

»Es la potestad que tienen los/as procuradores/as públicos de requerir, conocer y examinar toda
información y documentación de las entidades públicas que resulte necesaria para desarrollar sus
funciones

Experiencia, probidad y liderazgo

• Son cualidades esenciales de los/as procuradores/as públicos en el ejercicio de sus funciones.

Meiitocracia:

•Se establece la igualdad de oportunidades para ejercer la defensa jurídica del Estado, mediante la
selección y acceso al cargo de procurador público, exclusivamente en función a sus méritos
profesionales y personales
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II. MISION INSTITUCIONAL

La Misión de lo Procuraduría General del Estado se construyó a partir de

tres elementos: el rol central de la entidad, la población y los atributos, los

cuales se refieren a las funciones sustantivas de la entidad, a la población

a  la cual se orientan nuestros servicios buscando satisfacer sus

necesidades y a los atributos que definen la manera como se satisfacen

las necesidades a través de los servicios que se entregan.

La Misión Institucional de la Procuraduría General del Estado se encuentra

descrita en la siguiente ilustración:

MISIÓN

A

Fortalecer, unificar, modernizar
y ejercer la rectoría del Sistema

Administrativo de Defensa
Jurídica del Estado, a través de

una gestión altamente
especializada, proba y eficaz,
salvaguardando los Intereses

del Estado.

OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES

El Plan Estratégico Institucional de la Procuraduría General del Estado

2021-2024, contiene ocho objetivos estratégicos los cuales se encuentran

alineados a los objetivos estratégicos del Sector Justicia y Derechos

Humanos, y responden a la misión institucional en el marco de los

funciones generales y específicas establecidas en el Decreto Legislativo

N° 1326 Decreto Legislativo que Reestructura el Sistema Administrativo de

Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del Estado.

Los Objetivos Estratégicos Institucionales (GEI) contienen lo que la

Procuraduría General del Estado espera lograr en las condiciones de su

población y en sus condiciones internas de acuerdo con sus funciones y

atribuciones.
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^ Objetivos Estratégicos Institucionales aprobado en el Plan Estratégico Institucional 2021-2024 de la
Procuraduría General del Estado con Resolución N'47-2021-PGE/PG
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Las Acciones Estratégicas institucionales (AEI) son iniciativas que

contribuyen o implementor lo estrategia establecida por los Objetivos

Estratégicos institucionales, los cuales se concretan en bienes y servicios

que la Procuraduría General del Estado entrega, tomando en cuenta sus

competencias y funciones.

Al respecto, los AEI priorizodas por Objetivo Estratégico Institucional para

el periodo 2021 -2024, las cuales se encuentran vinculadas a la Política

General de Gobierno (PGG), son detallados a continuación:

Procuriduru
EsKAdo

Cuadro 01. Objetivos Estratégicos y Acciones Estratégicas Institucionales

OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL ACCION ESTRATEGICA INSTITUCIONAL

PrIorI ^ '

dad Descripción

Fortalecer lo

intervención

jundico-procesol
de ios

operodores del

Sistema

Administrativo

de Defensa

Jurídica del

Estado.

VinculO'

clon con

lo PGG

OEÍ.OI

OEI.02

OEI .07

Fortalecerla

aplicación,

alcance e

interpretación
normativa en

materia de

defensa jurídica
del Estado.

Implementarla

gestión
institucional.

Eje 01.
Un 01.01

geOl.

LinOl.Ol

geOl.
ün01.02

Código

AEI .01.01

AB.01.02

A El.01.03

A El .02.02

AB.02.01

AB.07.01

A El .07.02

Descripción

Asesoramiento jurídico

procesal oportuno a los

operadores del Sistema

Administrativo de

Defensa Jurídica del

Estado.

Defensa jurídica efectiva
de los intereses del

Estado.

Apoyo Técnico
permanente o los

operadores del Sistema

Administrativo de

Defensa Jurídica del

Estado.

Pronunciamiento técnico

permanente sobre el

Sistema Administrativo

de Defensa Jurídica del

Estado a lo ciudadanía

así como a otros

entidades públicas y
privadas.
Marco Normativo

desarrollado de forma

integral en el Sistema
Administrativa de

Defensa Jurídica del

Estado.

Gestión efectivo del Plan

Inicial de Actuación de

la Procuraduría General

del Estado.

Gestión efectiva del Plan

de Implementoción de lo
Procuraduría General del

Estado.

Vincula

ción

con lo

PGG

Eje 1.

Lin. 1.1

Eje 1.
Lin. 1.1

Eje 1.
Lin. 1.1

Eje 1.
Lin. 1.1

Eje 1,
Lin. 1.1

Eje 1.

Lin. 1.2

Eje 1.
Lin. 1.2

UO

Responsable

de la AEI

Dirección de

Aplicación

Jurídico

Procesal

Dirección de

Aplicación

Jurídico

Procesal

Dirección de

Valoración y
Pericias

Dirección

Técnico

Normativa

Dirección

Técnico

Normativa

Oficina de

Planeamiento,

Presupuesto y
Modernización

Oficina de

Planeamiento,

Presupuesto y

Modernización

Página 8 de 12



PGE POi Anual 2022 - PGE
Procuradurú Grneral del

FfitAdo

ggr

GERE

G£M

U Ge»er»]Procurad

OFICINA DE
PLANEAMIENTO.
PRESUPtif^Y
MODERNgACSN,

V. PEN

OBJETIVO ESTRATEGICO INSTITUCIONAL ACCION ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL
UO

Responsable

de la AEI
Prior!

dad
Código Descripción

Vincula

ción con

lo PGG

Priori

dad
Código Descripción

Vincula

ción

con lo

PGG

3 AEI.07.04

Gestión integral de los
recursos húmenos en la

Procuraduría General del

Estado.

Eje 1. in.
1.

Oficina de

Administración

5 A El .07.03

Gestión por procesos
implementodo de
manera efectiva en la

Procuraduría General del

Estado.

Eje 1. in.
1.2 1

Oficina de

Planeamiento,

Presupuesto y
Modernización

6 A B.07.05

implementación

efectiva del gobierno
abierto y digital en lo
Procuraduría General del

Estado.

Eje 1.
Lin. 1.2

Oficina de

Administración

1 A El .05.01

Análisis funcional integral
previo o las acciones de

evaluación de las

procuradurías públicas.

Eje 1.

Lin. 1.1

Oficina de

Control

Funcional

2 A B.05.02

Supervisión, fiscalización

y control oportuno de la

actividad de los

procuradores públicos.

Ejel.
Lin. 1.1

Oficina de

Control

Funcional

4 OEI.05

Fortalecer el

Régimen

Disciplinario

Funcional del

Sistema

Administrativo

de Defensa

Jurídica del

Estado.

Eje 01.
Lin OÍ.Ol

3 A B.05.03

Evaluación previa al

inicio del procedimiento
disciplinario funcional, de

forma adecuada,

realizada a los

procuradores públicos y
abogados del Sistema

Administrativo de

Defensa Jurídica del

Estado.

Eje 1.

Lin. 1.1

Oficina de

Control

Funcional

4 A B.05.04

Instrucción oportuna de

los procuradores
públicos y abogados del

Sistema Administrativo

de Defensa Jurídica del

Estado.

Eje i. ,

Lin. 1.1

Oficina de

Control

Funcional

5 A a.05.05

Sanción y Resolución
Efectiva del Régimen
Disciplinario Funcional.

Eje 1.
Lin. 1.1

Oficina de

Control

Funcional

Promover el

desarrollo de las

capacidades

éticas y jurídicas

1 Aa.03.01

Programa de alto
especialización
permanente en Defensa

Jurídica del Estado paro

los operadores del
Sistema Administrativo

de Defensa Jurídica del

Estado.

Eje 2.
ün. 2.2

Centro de

Formación y
Capacitación

5 oei.03

en los

operadores del

Sistema

Administrativo

de Defensa

Jurídica del

Eje 02.
Lin 02.02

2 A B.03.02

Programa de formación
permanente para los

operadores del Sistema

Administrativo de

Defensa Jurídica del

Estado.

Eje 2.

Un. 2.2

Centro de

Formación y
Capacitación

Estado.

3 A El .03.03

Línea de Investigación
aplicada permanente en
Defensa Jurídica del

Estado para el Sistema

Administrativo de

Eje 2.
Lin. 2.2

Centro de

Formación y
Capacitación
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V. PENA F.

OBJEnVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL ACCION ESTRATEGICA INSTITUCIONAL

UO

Responsable

de la AEIPríorI

dad
Código Descripción

Vincula

ción con

la PGG

PrIorI

dad
Código Descripción

Vincula

ción

con la

PGG

Defensa Jurídica del

Estado.

i OEI.04

Fomentar la

gestión de lo
información del

Sistema EjeOl.

1 AEI.04.01

Sistema Integral de
acreditación, selección,

designación y cese de
funciones de

orocuradores Dúblicos.

Eje 1.
Lin. 1.1

Dirección de

Información y
Registro

Administrativo

de Defensa

Jurídica del

Estado.

Lin 01.01

2 AEI.04.02

Gestión integral de los

Registros del Sistema
Administrativo de

Defensa Jurídica del

Estado.

Eje 1.
Lin. 1.1

Dirección de

Información y
Registro

1 AEI.06.03

Seguimiento y monitoreo

oportuno del

cumplimiento de actos
que resuelven uno

controversia en ta que el

Estado es porte.

Eje 1.
Lin. 1.1

Dirección de

Aplicación

Jurídico

Procesal

Promover el

posicionamiento

2 AB.06.05

Promoción de

actividades permanente

del Sistema

Administrativo de

Defensa Jurídica del

Estado.

Eje 1.
Lin, 1.1

Centro de

Formación y
Copocltación

7 OEI.06

institucional a

nivel nacional e

internacional de

la Procuraduría

General del

EjeOl.
Lin 01.01 3 AEI.06.01

Mecanismos de

cooperación

interinstitucional

efectivos a favor de los

intereses del Estado.

Eje 1.
Lin. 1.1

Dirección

Técnico

Normativa

Estado.

4 A El .06.02

Actos de cooperación

judicial internacionol

efectivos o favor de los

intereses del Estodo.

Eje 1.
Lin. 1.1

Dirección de

Aplicación

Jurídico

Procesol

5 AEI.06.04

Gestión de conflictos y
controversias entre

entidades públicas
efectiva cuando

generan un menoscabo

en los intereses del

Estado.

Eje 1.
Lin. 1.1

Dirección de

Aplicación

Jurídico

Procesal

8 OEI.08

ImpIementar la
gestión de
riesgos de

desastres en la

Procurad urío

General del

Estado.

Eje 02.

1 AEI.08.01

Generación de

conocimiento para la

estimación, prevención y
reducción eficiente de

riesgos de desastres en la

entidad.

Eje 2.
Lin. 2.2

Oficina de

Administración

Un 02.02

2 AEI.08.02

Desarrollo de

capacidades del

personal de la entidad

para responder de forma

oportuna en casos de
desastre.

Eje 2.

Un. 2.2

Oficina de

Administración

Fuente: PEI 2021-2024 de lo Procuraduna General del Estado
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V. ARTICULACION DEL POI ANUAL 2022 CON EL PRESUPUESTO

INSTITUCIONAL DE APERTURA - PIA 2022

El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el año 2022 de la

Procuraduría General del Estado asciende a S/ 34,474,856.00 millones de

soles siendo la fuente de financiamiento 09 Recursos Directamente

Recaudados; en la siguiente tabla se resume la distribución presupuestal
por Finalidad, Categoría de Gasto y Categoría Presupuestal para el año

2022 el cual se encuentra consistenciado con el POI Anual 2022.

Cuadro N" 03 - Presupuesto Institucional de Apertura por Meta Presupuestal

CATEGORÍA PRESUPUESTAL/ CATEGORIA DE GASTO/FINALIDAD MONTO

ACCIONES

CENTRALES

ACCIONES CENTRALES S/ 17,205,393

09. RECURSOS DIREaAMENTE RECAUDADOS

5. GASTOS CORRIENTES

0000201. ASESORAMIENTO EN PRESUPUESTO Y

PLANIFICACION
5/ 1,857,093

0000537. CONTROLY AUDITORIA 5/ 592,985

0000571. DEFENSA JUDICIAL DEL ESTADO S/ 1,392,197

0000888. GESTION ADMINISTRATIVA 5/ 7,177,434

0004154. CONDUCCION Y ORIENTACION SUPERIOR S/ 2,967,192

0040624. ASESORAMIENTO TECNICO Y JURIDICO 5/ 1,522,715

0336762. GESTION DE SANCIONES EN ULTIMA INSTANCIA 5/ 1,695,777

ASIGNACIONES

PRESUPUESTAL

ES QUE NO

RESULTAN EN

PRODUCTOS

ASIGNACIONES PRESUPUESTALES QUE NO RESULTAN EN

PRODUCTOS
S/ 17,269,463

09. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5. GASTOS CORRIENTES

0316884. ASESORAMIENTO EN VALORACION Y PERICIAS A

PROCURADURIAS PUBLICAS
S/2,381,338

0335426. CONDUCCION Y DESARROLLO DE LA FASE

INSTRUCTIVA DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
5/ 1,071,483

0335427. CONDUCCION Y DESARROLLO DE LA FASE

SANCIONADORA DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
5/ 882,296

0335740. CONTROL FUNCIONAL DEL EJERCICIO DE LA DEFENSA

JURIDICA DEL ESTADO
5/ 2,198,151

0336565, DESARROLLO TECNICO NORMATIVO EN MATERIA DE

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO
3/ 2,752,072

0336628. EVALUACION PREVIA, SUPERVISION, CONTROL Y

FISCALIZACION DE OPERADORES DEL SISTEMA

ADMINSITRATIVO DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO

5/ 1,385,310

0336654. FORMACION Y CAPACITACION DE OPERADORES DEL

SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO
S/ 2,041,964

0336667. FORTALECIMIENTO DE LA INTERVENCION JURIDICO

PROCESAL
5/ 2,550,885

0336744. GESTION DE INFORMACION DEL SISTEMA

ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO
S/ 2,005,964

Total general 5/ 34,474,856
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VI. REPORTE DEL APLICATIVO CEPLAN VI- POI ANUAL 2022

fCONSISTENCIADO)

Procuraduría general
del Esiarte

PLAN»
PRESUF
M0DER1

A continuación, se adjunta el Anexo B5 Plan Operativo institucional Física
y Financiera (Consistenciado), registrado en el apíicativo de CEPLAN.
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OFIC NADE .
PLANEi MIEIITD,
PRESU UEffQX
MODEra<4ZAdON

Anexo B-5

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONM. FiSICA Y FINANCIERA (Consistendado)
AAo : 2022

Período PEI:

Nivel de Gobierno:

Sector :

Pliego :

Unidad Ejecutora:

Centro de Costo:

2021 - 2024

E • GOBIERNO NACIONAL

06-JUSTICIA

068 • PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

001729 - PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

01.01 - PRESIDENCIA EJECUTIVA

0E1.07IMPLEMENTARUGESTIÓN INSTmfClOMAL ; ll!:
AEI.07.02 GESTIÓN EFECTIVA Da PUN DE lAVLEMENTACIÓN DE U PROCURADURlAGDIERALm E5IAD0.

CONDUCCIÓN Y GESTIÓN DEL DESARROLLO
AOI00172900002 INSTITUCIONAL OE LA PROCURADURÍA ISIDRO 1 : Aiuy AlU

GENERAL DEL ESTADO

Unidad Ejecutora ; 001729 - PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

Centro de Costo: 01.02 - GERENCIA GENERAL

Físico

Financieros/. 112,007 112,007 112,a7 112,M7 112,007 112,007 112,007 112,007 112,007 112,007 112,007 112,007 1,344,082

OEI.d FORTALECER LA IKTERVENCIÓN JURÍDICO- PROCESA. DE LOS OPERADORES DEL SISTEMA ADMNISTRATIVO DÉ KFÉNSA jÜKÍOTCA Da ESTADO

AEl.01.01 ASESORAMENTO JURÍDICO PROCESAL OPORTUNO A LOS PROCURADORES PÚBLICOS Y DEMÁS OPERADORES Da SISTEAtA lUJMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA Da ESTADO.

ASESORAAUENTO TÉCNICO, ADMNISTRATIVO Y
AOI00172900003 LEGAL AL CONSEJO DIRECTIVO DE LA nnniuiiuTr, 1 : Muy Alta

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. OOi-UMtNID

OEI.07 IMPLEMENTAR U GESTIÓN INSTITUaONAL

AEI.07.02 GESTIÓN EFECTIVA Da PLAN DE lAtfLEMENTACIÓN DE LA PROCURADUldA GENERAL Da ESTADO.

Físico 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24

Financiero S/. 97,500 77,500 77,500 77,500 77,500 77,500 77,500 77.500 82,210 77,500 87,500 97,500 984,710

DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN
AOI00172900004 ADMINISTRATIVA DE LA PROCURADURÍA

GENERAL Oa ESTADO

Unidad Ejecutora : 001729 - PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

CenUo de Costo: 01.03 • ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

150131: 036: , ̂  ,,,
SAN ISIDRO DOCUMENTO ^ • Muy Alta

Físico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12

Financiero S/. 53,200 53,200 53,200 53,200 53,200 53,200 53,200 53,200 53,200 53,200 53,200 53,2OT 638,400

^  OEI.07 UtfLEMENTAR LA GESTK^ INSUTUOONAL
AEI.07,02 GESTIÓN EFECTIVA Da PLAN DE ÍMPLEMENTACIÓN DE U PROCURADURÍA GENERAL Da ESTADO.

EJECUCIÓN DE SERVICIOS OE CONTROL ,55,3, . .
AOI00172900018 POSTERIOR, SIMULTÁNEO Y SERVICIOS SAN ISIDRO DOCUMENTO 2: Alta

REUCIONADOS

Unidad Ejecutora : 001729 - PROCURADURU GENERAL DEL ESTADO

Centro de Costo: 01.04 - PROCURADURÍA PÚBLICA

'i OEI.07 IMPLEA^NTAR U GESTIÓN INSTITUCÍONAL
AEI.07.02 GESTIÓN EFEaiVA DEL PUN DE IMPLEAAENTACIÓN DE U PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

I  COD. Actividad Operativa / Inversiones Ubijeo Ú.AA. Prioridad l'HV

Financiero S/. 44,345 44,345 44,345 44,345 44,345 44,345 44,345 44,345 44,345 44,345 74,345 75,166 592,985

AOIX172900017
ATENCIÓN OE U DEFENSA JURÍDICA DE U 150131 : 060:
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. SWi ISIDRO INFORME

Físico 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Financieros/. 116,016 116,016 116,016 116,016 116,016 116,016 116,016 116,016 116,016 116,016 116,016 116,021 1,392,197

Unidad Ejecutora : 001729 - PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

Centro de Costo: 01.05 • TRIBUNAL DISCIPLINARIO

' OEI.M FORTALECER tt RÉGIMEN ÍHSCIPUNÁRIO FUNOOMM. Oa SISTEMA ADWfflSftWlTVÓDr6tFH«ÍSmf6KAMB1B»r'
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OF!:iNAbE
PLAÑIJkMiENTO.
PRE9PUESTO Y
MODEItt̂ CiON

AEI.05.05 SANCIÓN Y RESOLUCIÓN EFECTIVA DEL RÉGIMEN DISCIPUNARIO FUNCIONAL.

A0IX172900010

GESTIÓN RESOLUCIÓN DE APEUCIONES EN
ÚLTIMA INSTANCIA CONTRA LO RESUELTO 150131 : 060:
POR LA PRIMERA INSTANCIA SAN ISIDRO UTORAC

ADMINISTRATIVA.

Físico 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0

FlfuncleroS/. 141,315 141,315 141,315 141,315 141,315 141,315 141,315 141,315 141,315 141,315

O  1 4

141,315 141,312 1,695,777

Unidad Ejecutora:

Centro de Costo:

001729 • PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

02.01 - OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA

OEI.071MFLENCNTARU GESTIÓN INSnrUaONAL .
AEI.07.02 GESTIÓN EFECTIVA DEL FUH DE IMPLEMENTACIÓN DE U PROCURAOUIÜa GENERAL DEL ESTADO.

ridad Operativa /

AOI00172900016

ASESORAMIENTO SOBRE ASUNTOS JURÍDICO
LEGALES A U ALTA DIRECCIÓN y ÓRGANOS 150131: 060:
DE U PROCURADURÍA GENERAL DEL SAN ISIDRO INFORME
ESTADO.

Físico 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

Financieros/. 126,893 126,893 126,893 1 26,893 126,893 126,893 1 26,893 126,893 126,893 1 26,893

:mu

10 10 120

126,893 126,892 1,522,715

Unidad Ejecutora:

Centro de Costo:

001729 - PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

03.01 • OFICINA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y MODERNIZACIÓN

OEI.07 IMPLEMENTAR U GESTIÓN INSTITUCIONAL

AEI.07.02 GESTIÓN EFECTIVA DEL PLAN DE 1A6PLEMENTACIÓN DE U PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

ASESORAMENTO A LA ALTA DIRECCIÓN Y DEMÁS 150131 :
ORGANOS DE U PGE SAN ISIDRO

AOI00172900011

AOI00172900012 GESTIÓN Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO 150131 :
SAN ISIDRO

036 ;

DOCUMENTO

036:
DOCUMENTO

2: Alta

2 : Alta

Físico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Financieros/. 33,600 33,600 36,100 33,600 33,600 36,100 34,200 33,600 36,100 33,600

Físico 2 3 4 2 3 2 2 3 2 2

Financieros/. 33,250 33,250 35,750 33,250 33,250 35,750 34,150 33,250 35,750 33,250

Fisko 0 0 2 2 0 0 1 1 0 0
AOI00172900013 GESTION DE PLANEAMENTOINSTITUaWJAL 0O1 : ACCION 1 : Muy AlU „ „ _ „ „MIRAaORES ' Financieros/. 54,000 54,000 54,000 54,000 54,000 54,000 54,000 54,000 54,000 54,000

.ninniTionnfv:-» GESTIÓN OEL PROCESO COOPatAOÓN TÉCNICA 150131 :
Y FINANCIERA NACIONAL E INTERNACIÓNAL SAN ISIDRO

036 :

DOCUMENTO

AOI00172900064 GESTIÓN DE INVERSICHCS
150131 ;

SAN ISIDRO

3; Media

2: Alta

FWco

Financieros/.

Físico

Financieros/.

O  1 O

0  0 0

O  1 o

0  0 0

1  1

33,600 36,700

2  3

33,250 36,650

O  1

53,893 54,000

O  1

O  O

o  1

o  o

12

414,400

30

410,800

7

647.893

4

O

4

O

OEI.07 IMPLEMENTAR U GESTIÓN iNSTITUCiONAL

AE1.07.03 GESTIÓN POR PROCESOS IMPLEMENTADA DE MANERA EFECTIVA EN LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

W. c<».
ifed'waiWBOT. -•>—

AOI00172900014

;u.M.ActMdad Operativa / lnver$ia>es Ubigéo
'  i

GESTIÓN DE MODERNIZACIÓN Y DESARROaO 150131: 036:
INSTITUCIONAL SAN ISIDRO DOCUACNTO

2;AtU

otaiJblua

384,000

Físico 1 0 2 0 2 4 2 0 4 0 0 4

Financiero S/. 32,000 32,000 32,000 32,000 32,000 32,000 32,000 32,000 32,000 32,000 32,000 32,000

OEI.08 IMPLEMCNTAR U GESnÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN U PROCURADURÍA GDIERAL DEL ESTADO

AE1.08.01 GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO PARA U ESTIMACIÓN; PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN EnCIENTE DE RIESGOS DE DESASTRES EN U ENTIDAD.

ActMdad Operativa / Inversiones . Ubigeo

Unidad Ejecutora :

Centro de Costo:

FORMULACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE
AOI00172900015 PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGO DE

DESASTRES

001729 - PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

04.01 - ORCINA DE ADMINISTRACIÓN

150131 :
SWI ISIDRO

001 ; ACCION 3 : Media
Fisko

Financiero S/.

O

O

OEt.07 IMPLEMENTAR U GESTIÓN INSTITUCÍONM.

AEI.07.02 GESTIÓN EFECTIVA DEL PUN DE IMPL£A€NTACIÓN DE LA PRCKURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

dad Operativa / In

AOI00172900005 GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA PGE

OEI.07 IMPLEMENTAR LA GESTIÓN INSTTTUaONAL

AEÍ.07.04 GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RECURSOS HUA6AN0S EN U PROCUR/^RÍA GB4ERAL DEL ESTUIO.

app.cep(an.gob.pe/POi2022/Reportes/Anexo_/AnexoB5.aspx?state=CS

lawiii ; KiiQ . l-MiivAlta — , , , . . 1 1 1 1 1
SAN ISIDRO DOCUMENTO ' Financieros/. 312,412 347,912 356,662 375,112 381,095 391,662 351,812 349,912 336,662 347,329

1  1 12

357,412 387,062 4,295,048
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A0I00172900006 IMPLEjMENTACIÓN, DESARROLLO E 150131 ;
INTEGRACIÓN DE LOS SUBSISTEAUS DE SM ISIDRO
RECURSOS HUMANOS

Anexo B-5 : POI Anual con Programación Física y Financiera

001 : ACCION 2: Alta Físico 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 4

Financieros/. 59,153 86,653 86,653 86,653 126,653 86,653 77,553 134,931 94,303 86,653 146,653 87,553 1,160,066

OEl.07 IMPLEMEKTAR U GESTIÓN INSTITUCIONAL

AEI.07.D5 IMPLEA£NTACÍÓN EFECTIVA Da GOBI^NO ABIERTO Y DICfTAL EN LA PROCUFUU)URfA GENERAL Da ESTADO.

T
UMtjtHCHL

Procura
d

ourU (^neral
I FstadÁ

PRES
NOOE

:ina{)e
EAMimiO,
JWÉSTOY
RttlZACIÓN

V. P£NIAF.

AOI0017290CI009

PUNIFICACIÓN, IMPLEMENTACiÓN Y
GESTIÓN DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 150131 ;
E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DE LA SAN ISIDRO
PGE

060 :

INFORME

Físico 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1 4

Financieros/. 75,846 109.346 119,346 216,104 126,104 128,104 119,304 118,104 124,092 144,562 126,104 129,304 1,542,316

OEI.08 1WLEMENTAR LA GESTIÓN DE RIESGOS DE DESASTRES EN LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

AEI.08.02 DESARROLLO DE CAPACIDADES DEL PERSONAL DE LA ENTIDAD PARA RESPONDER DE FORAU OPORTUNA EN CASOS DE DESASTRE.
'  ■ rt-1 p{<sas«BS«

M <w. ' '' Actividad C^rerativa / Inversiones Ubigeo: U,M.- Prioridad Meta

Unidad Ejecutora:

Centro de Costo:

EJECUCIÓN DE CHARLAS DE CAPACITACION
AOI00172900008 SOBRE PREVENCIÓN, REDUCCIÓN DE RIESGOS

DE DESASTRES

001729 - PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

0S.01 • DIRECCIÓN TÉCNICO NORMATIVA

150131 ; 227;
SAN ISIDRO CAPACITACION

OEI.02 FOfCFALECER U APUCACIÓN; ALCANCE E INTERPRETACIÓN NORAAATIVA EN MATERIA DE DEFENSA JURÍDICA Oa ESTADO. •: í < -
AEI.02.01 AURCO NORMATIVO DESARROLUDO DE FORMA INTEGRAL EN EL SISTEAAA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA Da ESTADO.

a3D¿,:\. ActMdad operativa / Inviéfsfonn^f I;

ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS TÉCNICOS
AOICI0172900069 NORMATIVOS EN MATERIA DE DEFENSA JURIDICA

DEL ESTADO

150131 :

SAN ISIDRO

037 ;

DOCUMENTO
EMITIDO

2: Alta

OEI.ra FORTALECER LA APUCACIÓN; ALCANCE E INTERPRETACIÓN NORMATIVA EN MATERIA DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.
AEI.02.02 PRONUNCIAMENTO TÉCNICO PERJMANENTE SOBRE EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO A LA QUOAOANÍA ASÍ COMO A OTRAS ENTIDADES PÚBUCAS Y PRIVADAS.

COD. ActMdad Operativa / Inversiones Ublgeó UJA. PrioriAd

EMISIÓN DE OPINIÓN, CRITERIOS TECNICOS,
AOIX172900035 INFORMES, OFICIOS, ESTUDIOS Y OTROS EN

MATERIA DE DEFENSA JURÍDICA

ELABORACIÓN DE INFORJVC DE EVALUACIÓN DE 150131 :
LA DEFENSA JURÍDICA Da ESTADO SAN ISIDRO

AOIOD172900036

150131; 036;
SAN ISIDRO DOCUMENTO

060:

INFORME

40lí»177«W«t7 ATENCIW DE CONSULTAS TÉCNICO NORAWTIVAS 150131 : . .rrinuAOI00172900037 S«4 ISIDRO ' «CtON

2;A1U

2:A1U

2; Alta

OEI.06 PROMOVER a POSICIONAMIENTO INSTITUCIONAL A Hlva HAOONAL EINTERNACIOMAL DE U PROCURADUltfA GHIERAL Da ESTADO.

AEI.06.01 MECANISMOS DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCtONAL ErtCTIVOS A FAVOR DE LOS INTERESES Oa ESTADO.

^D, ActMdad Operativa / Inversiones Ubigeo Pridriilad * Me£l

Unidad Ejecutora :

Centro de Costo;

GESTIÓN DE MECANISMOS DE COOPERACIÓN
AOI00172900038 CON ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS,

NACIONALES O EXTRANJERAS

001729 • PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

06.01 - DIRECCIÓN DE APLICACIÓN JURÍDICO PROCESAL

150131 :
SAN ISIDRO

060;
IF^ORME

2; Alta

OE1.01 FORTALECER U INTERVENCIÓN JURÍDICO- PROCESAL DE LOS OPERADORES DEL SISTEMA ADMNISTRATIVO DE OffENSA JURÍDICA Da ESTADO

AEI.01.01 ASESORAAílENTO JURÍDICO PROCESAL OPORTUNO A LOS PROCURADORES PÚBLICOS Y DEMÁS OPERADORES DEL SISTEMA AOWNISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.

OM. JVctMdad Operativa 7 Inversime« Ubigeo ilM. Prioridad Mettf

Total Muat

Físico 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 1

Financieros/. 15,000 1 5,000 15,000 15,000 1 5,000 15,000 1 5,000 15,000 1 5,000 1 5,000 1 5,000 1 5,000

4

180,000

L

físico 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1

Financieros/. 74,750 74,750 76,270 92,250 95,770 74,750 89,170 74,750 95,770 92,250 88.270 75,650

físico 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1

Financieros/. 43,500 43,500 43,500 43,500 43,500 43,500 44,100 43,500 43,SCO 43,500 43,500 44,100

Físico 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1

Financieros/. 31,600 31,600 31,600 31,600 31,600 31,600 32,200 31,600 31,600 31,600 31,600 32,200

Físico 10 15 15 15 15 15 15 15 15 15 10 10

Financieros/. 53,500 60,540 52.500 60.540 53,500 60,540 44,100 60,540 53,500 80,540 73,500 61,140

22

1,006,400

21

523,200

2

380,400

165

714,440

Anual

Físico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Financieros/. 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 17,632

1

127,632

EMISIÓN OE OPINIÓN Y ASESORÍA JURIDICA EN

4rmvH77»onn5Y MATERIA ARBITRAL A LOS OPERADORES DELAUiuui SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO

ASeSORAMIENTO TÉCNICO JURÍDICO A LA ALTA
AOIC0172900024 DIRECCIÓN EN TEAMS DE SU COAAPETENCIA

PARA LA TOMA DE DECISIONES

150131 ;

SAN ISIDRO
001 : ACCION 2 : Alta

150131 : 036:
SAN ISIDRO DOCUMENTO

2 : Alta

FijIco 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Financieros/. 31,500 31,500 34,200 34,300 34,510 35,760 35,470 34,630 34,000 34,650 34,690 35,500

Físico 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Financieros/. 38,350 38,350 38,350 38,350 38,350 38,350 39,250 38,350 38,350 38,350 38,350 39,250

12

410,710

12

462,000

RWrM.ECER LA INTERVENCIÓN JURÍDICO- PROCESAL DE LOS OPERAOORB t®. SISTEMA /«IMINISnUTiyO M BEFENSAílWtfOIOl l«.
AEI.01.02 DEFENSA JURÍDICA EFECTIVA DE LOS INTERESES DEL ESTAM.

JtctMdad Operativa /1

app.ceplan.gob.pe/POI2022/Reportes/Anexo_/AnexoB5.aspx?state-CS
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23/12/21 11:28 Anexo B-5 : POI Anual con Programación Física y Financiera

Procur
d

luríd den€fal
1 F.4tA(B

PRES
MODE

CINA¿E
i^NTO,
IPUESTOY
^r^lZACION

EMISIÓN OE OPINIÓN Y ASESORÍA JURIDICA EN

AOI00172900025 «ATERI* PENAL A IOS OPERADORES DEL 150131
SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO

036 :

SAN ISIDRO DOCUMENTO

Físico 0 1 0 1 0 1 0 1

Financieros/. 31,500 51,500 51,500 51,500 51,500 51,500 52,100 51,500

0  1 0 1 6

51,500 51,500 51,500 52,100 599,200

OEI.C» PROMOVER EL POSICtONAMíEKTO INSTÍTUCIONAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACtONAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

A0.O6.O2 AaOS OE COOPERACIÓN JUDICIAL INTERNACIONAL EFECTIVOS A FAVOR DE LOS INTERESES DEL ESTADO.

¡Actividad (^rativa / Inverelones.

EMISIÓN OE OPINION Y ASESORÍA JURIDICA EN
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y

AOI00172900026 CONSTITUCIONAL A LOS OPERADORES DEL

SISTEMA ADMINISTRATIVO OE DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO

lAnua

150131 ; 036;

SAN ISIDRO DOCUMENTO

Físico 0 0 0 0 0 1 0 0

Financieros/. 16,000 35,500 36,340 39,500 36,300 43,020 36,100 35,500

00.06 PROMOVER EL POSICIONAMIENrO INSTÍTUCIONAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL DE U PROCURADURÍA GENERAL Da ESTADO.

A0.06.03 SEGUIMIENTO Y MONITOREO OPORTUNO DEL CUMPUMIENTO DE ACTOS QUE RESUELVEN UNA CONTROVERSIA EN U QUE a ESTADO ES PARTÍ.

Activicfod Iterativa / Inve^ nes Lfbigeo
isan. fvr.-f

EMISIÓN DE OPINIÓN Y ASESORÍA JURÍDICA EN

Aninni79«v«?7 MATERIA LABORAL A LOS OPERADORES Da 150131; 036 :
^  SISTEMA ADMINISTRATIVO OE DEFENSA SAN ISIDRO DOCUMENTO

JURÍDICA DEL ESTADO

Primidad

Físico 0 0 1 0 0

Financiero S/. 29,500 29,500 32,200 32,220 32,510 33,760 33,470 32,050

00.06 PROMOVDt EL P09CI0NAMIENT0 INSTITUCIONAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL OE U PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTj^.

AB.06.04 GESTIÓN DÉ CONFUCTOS Y CONTROVERSIAS ENTRE ENTIDADES PÚBLICAS EFEaiVA CUANDO GENERAN UN MENOSCABO EN LOS INTERESES Oa ESTADO.

Unidad Ejecutora:

Centro de Costo;

^^^OD.' ' : Actividad Operativa / Inversiones

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS 1A0111 • niA •
AOI00172900028 PROCmiMENTOS Y PROCESOS EN LOS QUE EL DOCüSe'nTO

001729 • PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

07.01 . DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y REGISTRO

PHoridad

2; Alta

Meta

FKIco

Financiero S/.

O  O O O t O O

22,000 22,000 22,000 22,000 22,000 22,000 22,000

0  0 0 1 2

36,640 39,500 41,000 37,690 435,290

il Anúall
■ IHta

1 0 0 1

32,000 32,650 32,690 33,500 386,050

0  0 0 1 2

22.000 22.000 22,000 37,635 257,635

00.04 FOMENTAR LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL aSTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA Da ESTADO.

j^t.04.01 SISTEMA INTEGRAL OE ACREDITACIÓN; SELECCIÓN; DESIGNACIÓN Y CESE DE FUNCIONES DE PROCURADORES PÚBLICOS.

ar-coo. / . •

ADMINISTRACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN, ,cniii . ma .
AOI00172900029 DESIGNACIÓN Y CESE DE PROCURADORES tnj it nRn niv-iiMPMTo

PÚBUC05 A NIVEL NACIONAL ^ OOCUMENTO

AOI00172900030
ASISTENCIA EN U ACREDITACIÓN DE LOS/AS
PROCURADORES/AS PÚBLICOS/AS

150131 ; 036 ;

SAN ISIDRO DOCUMENTO

rKOÓRAMACI^

f.w: :-"6
0  1 0 0 1 0 0

Financieros/. 26,000 38,000 38,000 38,000 60,000 33,000 38,600 38,000

Físico 0 0 0 0 0 1 0 0

Financiero %/. 29,567 28,574 28,574 28,574 28,574 28,574 28,574 28,574

Fhlco
2 ; Alta

|iQtaiAiniai

1 0 0 1 4

38,000 38,000 36,000 38,600 467,200

0  0 0 1 2

28,574 28,574 28,574 28,574 343,876

JJEI.04 FWENIAR lA GESTIÓN OE U INFORMACIÓN DEL SISTEMA ADMINISTRATIW DE MFENSA JURÍWCA DEL ESTADO:-'- =

A0.O4.O2 GESTIÓN INTEGRAL DE LOS REGISTROS Da SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA Oa ESTADO.

IMPLEMENTACIÓN, ACTÜAUZACIÓN E
INTEROPERABILIDAD RESPECTO DEL SISTEMA

AOI00172900031 ÚNICO OE ADMINISTRACIÓN DE EXPEDIENTES DE
036 ;150131:

Unidad Ejecutora:

Centro de Coste:

Si^

ADMINISTRACIÓN Da SISTEMA OE SEGUIWENTO
AOtOOl 72900032 Y MONITOREO DEL EJERCICIO DE U DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO

FORMULACIÓN Y/O EJECUCIÓN OE
LINEAJUIENTOS OE GESTIÓN DE INFORMACIÓN

AOI00172900033 SOBRE ASPECTOS I^ACIONADOS AL SISTEMA

ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA Da
ESTADO

001729 • PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

08.01 - DIRECCIÓN DE VALORACIÓN Y PERICIAS

150131 :
SAN ISIDR

150131 :

SAN ISIDR

1 1

O
060;

INFORME

036 ;

O DOCUMENTO

Financieros/. 35,600 51,600 51,600 51,600 51,600 51,600 52,200 51,600 51,600 51,600 51,600 52,200 604,400

Físico 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2

Financiero S/. 30,861 30,324 30,324 30,324 30,324 30,324 30,624 30,324 30,324 30,324 30,324 30,624 365,020

Físico 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2

Financieros/. 17,750 17,750 1 7,750 17,750 1 7,750 1 7,750 18,050 17,750 17,750 1 7,750 27,750 19,918 225.468

00.01 FORTALECER LA INTERVENCIÓN JURÍDICO- PROCESAL DE LOS OPERAOOI^ DEL SISTEMA jWMNISTRATIVO OE DEFENSA JURÍDICA Oa ESTADO

A0.O1.O3 APOYO TÉCNICO PERMANENTE A LOS OPERADORES DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDia DEL ESTADO.

fííjírtividad Curativa / li1v«alonés

AOIOOI72900039

app.cepIan.gob.pe/PO12022/Reportes/Anexo_/AnexoB5.aspx?state=CS

VALORACIÓN ECONÓMCA DEL DAÑO AMBIEN

.Ubfgeo

TAL 150131 :
CAUSADO CONTRA EL ESTADO. SAN ISIDRO

totial

FtSKO
1: Muy Alta

INFORME

30 30 30 30 360

Financieros/. 30,100 30,100 30,100 30,100 30,100 30,100 30,700 30,100 30,100 30,100 30,100 30,700 362,400
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23/12/21 11:28 Anexo B-5 : POI Anual con Programación Física y Financiera

^GE
ProcuVadurtí General

■1 Est. '

ORCINAPE
planMamibnto,
PRESKÜJBéTQY
lylOPERNIZACIÓN

V. paÑ*'F-

VALORIZACIÓN Y PERICIAS, OPINIÓN TÉCNICA Y
TASACIONES EN INFRAESTRUCTURA PÚBLICA, .

AOI00172900040 ARBITRAJES, Y DAÑOS OCASIONADOS AL i:™
ESTADO RELACIONADOS A TEMAS DE
INGENIERIA.
APOYO TÉCNICO PERICIW., CONTABLE- línni •

AOI00172900041 FINANCIERO, A LAS PROCURADURÍAS PÚBUCAS KinBf,
A NIVEL NACIONAL SAN ISIDRO

Unidad Ejecutora:
Centro de Costo:

ELABORACIÓN DE CRITERIOS TÉCNICOS SOBRE
AOI00172900042 VALORACIÓN Y PERICIAS PARA LOS OPERADORES

DEL SISTEMA

001729 - PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

09.01 • CENTRO DE FORMACIÓN V CAPACITACIÓN

150131 :
SAN ISIDRO

060:
INFORME

060:
INFORME

060:
INFORME 1: Muy Alta

Financieros/. 57,470 89,870 74,470 73,070 75,270 74,470 76,170 74,270 73,470 75,670 74,870 75,370

Físico 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40 40

RnancleroS/. 54,020 62,220 59,820 60,620 59,740 61,620 62,620 61,620 59,920 60,020 61,220 61,420

0  0 0 1

35,000 55,000 55,000 44,638

Físico

Financiero S/.

0  0 0 1 0 0

35,000 35,000 35,000 35,000 35,000 35,000

48

894,440

480

724,860

2

399,638

OEI.03 PROMOVER B. DESARROLLO DE LAS CAPAQDADES ÉTICAS Y JURÍDICAS Bt UK OPERÁDOI^ Da'Sgmfa
AEI.03.01 PROGRAMA DE ALTA ESPECIALIZACIÓN PERMANENTE EN OE^NSA JUI^CttCA ^ BTADO PARA LOS OPERADORES DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JUIÜDICA DEL ESTADO.

GESTION DE PROGRAAMS DE ALTA
AOI0017290C019 ESPECIAUZACIÓN REUCIONADOS A LA DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO
150131; 446;
SAN ISIDRO PROGRAMA

AOtmmoonoTJ GESTiOn DEL PUN ANUAL DE ACTIVIDADES DEL 150131 : 036 :
CFC SAN ISIDRO DOCUMENTO

2: Alta

2: Alta

FiSKO 0 0 1 0 0 1 0 0 1

Financieros/. 15,250 21,150 21,150 21.150 21,150 21,150 21,450 21,150 21,150
Físico 1 1 0 1 0 0 2 0 0 1

Financiero %/. 50,600 50,600 50,600 50,600 50,600 50,600 50,600 50,600 50,600 50,600

O

21,150

OEI.03 PROMOVER EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES ÉTICAS Y JURÍDICAS EN LOS OPERADORES DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEI^NSA JURÍDICA DEL ESTADO.
AEl.03.02 PROGRAMA DE FORMACIÓN PERMANENTE PARA LOS OPERADORES DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.

Actividad Operativa f Invmiones UbtgM U.M. Prioridad Meta

GESTIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN
AOI00172900070 BÁSICA Y CONTINUA, RELACIONADOS ALA

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
FORMULACIÓN E iMPLEMENTACtÓN DE

AOiOOl 72900071 CRITERIOS TÉCNICOS PARA U FORMACIÓN Y
CAPACITACIÓN DE LOS OPERADORES DEL SADJE

150131: 446:
SAN ISIDRO PROCRAAU

150131: 036:
SAN ISIDRO DOCUMENTO

Físico 0 0 1 0 0 1 0 0 1

Financieros/. 43,500 43,500 53,500 43,500 43,500 53,500 53,500 53,500 53,500

Físico 0 0 1 0 0 1 0 0 1

Financieros/. 13,750 13,750 1 3,750 13,750 13,750 13,750 1 4,050 13,750 13,750

O

53,500

O

13,750

O  1

21,150 21,450

O  1

50,600 50,600

O  1

53,500 50,864

O  1

13,750 14,050

.;«a.03 PROMOVER EL DESARROLLO DE LAS CAPAODAOES ÉTICAS Y JURÍDICAS EN LOS OPERADORES DEL SISTEMA WJMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.
AEI.03.03 LÍNEA DE INVESTIGACIÓN APLICADA PERMANENTE EN DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO PARA EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.

, ActividadOperariva/InversIones ' U.A. .COD.. Prioridad Meta
y

DESARROLLO DE LÍNEA DE INVESTIGACIÓN
AOI00172900021 JURÍDICA EN MATERIA DE DEFENSA JURÍDICA

DEL ESTADO

-

4

248,500

7

607,200

4

599,364

4

165,600

IbtálAriual

150131: 036:
SAN ISIDRO DOCUMENTO 2 : Alta

Físico 0 0 1 1 0 1 0 1 0

Financieros/. 21,900 21,900 21.900 21,900 21,900 21,900 21,900 21,900 21,900

3.06 PROMOVER EL P0S1CI0NAMIENT0 INSlTrUCIONAL A NIVEL NACIONAL EINTERNAOONAL DE U PROCURADURÍA GENBIAL Da ESTM».
AEI.06.05 PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES PERMANENTE DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.

ActMdad Operativa / Inwniones Ubijeo ' U.M. Prioridad

Unidad Ejecutora:
Centro de Costo:

CESTIOn de la difusión de las ACTIVIDADES
AOI00172900022 DESTACADAS DEL SISTEAW DE DEFENSA

JURIDICA DEL ESTADO

001729 - PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

10.01 - OnCINA DE CONTROL FUNCIONAL

150131 ; 036:
SAN ISIDRO DOCUMENTO

Físico 0 0 1 0 0 1 0 0 1

financieros/. 7,750 13,650 13,650 13,650 1 3,650 13,650 13,950 13,650 13,650

O

21,900

O

13,650

O  2

21,900 21,900

6

262,800

13,650 13,950 158,500

OEI.05 FORTALECER a RÉGIMEN DISCIPUNARIO FUNOONAL DEL SISTEMkA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA Da ESTADO
AEI.05.01 ANÁUSIS FUNCIONAL INTEGRAL PREVIO A LAS ACCIONES DE EVALUACIÓN DE LAS PROCURADURÍAS PÚBUCAS.

Actividad Operativa,/ Inversiwtes

EVALUACIÓN DE ASPECTOS PREVIOS A LAS
AOKXn 72900043 ACCIONES DE EVALUACIÓN DE LAS

PROCURADURIAS PÚBLICAS

inmnr-nonnnaa GESTIÓN DEL PUN ANUAL DE SUPERVISIÓN AAOIOOl 72900044 las PROCURADURÍAS PÚBUCAS

EVALUACIÓN DE ADMSIBIUOAD DE LAS
AOI00172900045 DENUNCIAS QUE SON EFECTUADAS CONTRA LOS

OPERADORES Da SISTEMA

ADOPCIÓN, LEVANTA/MENTO Y/O
MODIFICACIÓN DE MB3IDAS PREVENTIVAS A LOS

AOIC0172900065 PROCURADORES PÚ6UC0S Y/O ABOGADOS
VINCULADOS AL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO

150131: 036:
SAN ISIDRO DOCUMENTO

150131 : 036:
SAN ISIDRO DOCUMENTO

150131 : 060:
SAN ISIDRO INFORME

150131 : 060:
SAN ISIDRO INFORME

^HYtortdad

2:AIU

2: Alta

2: Alta

2: Alta

Físico 0 1 0 1 0 1 0 1 0

Financiero S/. 58,000 58,000 58,000 58,000 58,000 58,000 58,000 58,000 58,000
FMco 0 0 1 0 0 1 0 0 1

Financieros/. 66,350 66,350 66,350 66,350 66,350 66,350 66,350 66,350 66,350
Físico 5 5 5 5 5 5 5 5 5

Financieros/. 19,250 19,250 29,250 39,250 39,250 39,250 39,250 39,250 39,250

Físico 0 0 0 0 0 0 1 0 0

Financiero S/. 23,750 23,750 23,750 23,750 23,750 23,750 24,050 23,750 23,750

58,000

O

66,350
5

39,250

O  1

58,000 58,000

O  1

66,350 66,350
5  5

39,250 38,601

O  O 1

23,750 23,750 24,050

6

696,000

4

796,200

60

420,351

2

285,600
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23/12/21 11:28 Anexo B-5 : POI Anual con Programación Física y Financiera

M.M/CHICHL

Unidad Ejecutora:

Centro de Costo:

001729 • procuraduría GENERAL DEL ESTADO

10.02 - UNIDAD DE EVALUACIÓN, SUPERVISIÓN, CONTROL Y FISCALIZACIÓN

0EI.05 FORTALECER EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO FUNCIONAL DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE OEFQISA JURÍMCA Oa ESTADO

AEI.0S.02 SUPERVISIÓN; RSCALIZACIÓN Y CONTROL OPORTUNO DE U ACTIVIDAD DE LOS PROCURADORES PÚBLICOS.

EMISIÓN DE INFORMES SOBRE LAS

AOI00172900046 SUPERVISIONES ALAS PROCURADURÍAS
PÚBUCAS

SEGUIMIENTO DEL LEVANTAMIENTO

iftinni750f*vví7 OBSERVACIONES Y/O CUMPLIMENTO
RECOA€NOACIONES REALIZADAS A LAS

PROCURADURÍAS PÚBUCAS

CONTROL DE LOS PROCURADORES PÚBLICOS
AOI00172900048 RESPECTO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS

POR U PRESIDENCIA EJECUTIVA

150131 :
SAN ISIDRO

150131 :

SAN ISIDRO

060:

INFORME

060:

INFORAiE

SAN ISIDRO DOCUMENTO

■mm

Físico 1 2 2 3 2 3  2 2 2 2 2 2 25

Financiero S/. 68,500 64,380 64,380 70,260 64,380 70,260 65,580 64,380 70,260 64,360 64,380 65,580 796,720

Físico 0 1 0 1 0 1  0 1 0 1 0 1 6

Financiero SI. 0 ú 5,390 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 95,390

Físico 0 0 1 0 0 1  0 0 1 0 0 1 4

Financiero SI. 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 7,500 90,000

OEI.OS FORTALECER a RÉGIMEN DISCIPUNARIOFUNaONAL DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE CmNSAJUI^OlUOaESnUX} . ^
EVALUACIÓN PREVIA AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO FUNCIONAL; DE FORMA ADECUADA; REAUZAOA A LOS PROCURADCmES PÚBLICOS Y ABOGADOS DEL «STEMA ADMINISTRATIVO DE (mNSA JURÍDICA I
ESTADO.

AEI.05.03

¡neral

OFfplNA Íto.plahami?
presütof»iov
MODEtoU'iCIUNJ

Unidad Ejecutora:
Centro de Costo:

»ninn4770ftníua ELABORACIÓN DE INFORMES PRaiMINARES DE 150131 :AOIüü1/¿W«HV instrucción san ISIDRO

001729 - PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

10.03 • UNIDAD DE INSTRUCCIÓN

060:
INFORME

Físico 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4

Financieros/. 33,500 33,500 33,500 33,500 33,500 33,500 34,100 33,500 33,500 33,500 33,500 34,100

EÑAF.
OEI.OS FORTALECER a RÉGIMEN DISCIPUNARIO FUNCIONAL DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA Da ESTADO

AEI.05.04 INSTRUCCIÓN OPORTUNA DE LOS PROCURADORES PÚBUCOS Y ABOGADOS Da SISTEMA ADMINISTRATIVO DE [OFENSA JURIDICA Da ESTADO.

ActMdad Operativa / InvetsionéSpfA',; tytRHgéor ÍPí1<MÍ8a'dS ¡'PROGRAMACIÓN^
7.

AOI0017290C066

AOI00172900067

EVALUACIÓN DE INFORMES PRELIMINARES
EMITIDOS POR U UDESCF

EMISIÓN DE RESOLUCIONES SOBRE INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DISCIPUNARIO FUNOONAL

150131 :
SAN ISIDRO

060;
INFORME

Unidad Ejecutora:
Centro de Costo:

ínif«i77annfv.R EVALUACIÓN DE ACTUADOS PARA EMITIR ELAuwui/ivwuee informe FINAL DE INSTRUCCIÓN

001729 • PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO

10.04 • UNIDAD DE SANCIÓN

SAN ISIDRO DOCUMENTO

SAN ISIDRO DOCUMENTO

1 ; Muy Alta

2: Alta

1 : Muy Alta

Físico

Financiero S/. 25,750 25,750 25,750 25,750 25,750 25,750 26,050 25,750 25,750 25,750 25,750 26,050
Físico 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

Financiero SI. 27,750 27,750 27,750 27,750 37,750 37,750 38,050 37,750 37,750 37,750 37,750 28,733
Fhieo

Financieros/. 29,750 29,750 29,750 29,750 29,750 29,750 30,050 29,750 29,750 29,750 29,750 30,050

OEI.OS FORTALECER a RÉGIMD4 DISaPUNANO FUNCIONAL DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA Da ESTADO
AEI.05.05 SANCIÓN Y RESOLUCIÓN EFECTIVA CCL RÉGIMEN DISCIPUNARIO FUNCIONAL.

EVALUACIÓN Da INFORME FINAL OE*0100172900053 INSTRUCCIÓN

AOI00172900055 EMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE SANCIÓN

150131 :
SAN ISIDRO

060:
INFORME

SAN ISIDRO DOCUMENTO

AOI00172900056 REVISIÓN DE RECURSOS DE APELACIÓN, QUEJAS 150131 :
O ESCRITOS DE NUUOAO SAN ISIDRO

060:
INFORME

2: Alta

2: Alta

2: Alta

U.M. = Unidad de Medida.

Nota : La Prioridad se determinará en la Comisión de Planeamiento Estratifico

\wm■■1
Físico 0 0

Financiero SI. 28,750 28,750
Físico 0 0

Financieros/. 37,250 37,250
Físico 0 0

Financieros/. 8,000 8,0008,000 8,000

PROGRAMAOON

t' « 7
1  2

36

309,600

24

404,283

6

357,600

8,000 8,000 8,000 8,000 8,000 8,000 8,000 8,000 8,000 8,000

TOTAL FINANCIERO S/. 34,474,856.00

16

345,600
4

440.696

4

96,000
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